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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de /echa 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BouiTlN OFI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
d e r i ó d i c o (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de e lectr ic idad.—Nota-
Anuncio : 

Recaudac ión de contribuciones de 
; la- próvinc ia de L e ó n . — Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XII I 

(q, D . g.), S; M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor: 
tante salud. 
(Gaceta del día 31 de Agosto de 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

Nota-anuncio 
Examinado el expediente incoado 

a instancia ee D . José Labayen 
Abiau, como director gerente de 
!a S. A . «León Industrial» que soli
cita la concesión para establecer una 
ampliación de linea de transporte 
Je energía e léctr ica a alta tens ión 
Je León a Boñar , para suministrar 
energía e léctr ica a las instalaciones 
Jo la Sociedad Oeste de Sabero, si
tuadas en L a Losilla y Veneros. 

Resultando, que se abrió el perio-
Jo de información públ ica , durante 

el cual se presentaron las reclama
ciones siguientes: 

1. ° Una firmada por D . Mauricio 
Fernandez y nueve vecinos de Ve
neros, por creerse perjudicados y 
damnificados por la pet ic ión tanto 
en lós terrenos comunes como en los 
de propiedad particular, sin detallar 
en que consiste los daños y perjui
cios úi solicitar nada. > 

2. a Otra firmanada por Di Beni
to S á n c h e z y 29 y más vecinos de 
Palazuelo, fundándose en que «León 
Industr ia l» , no tiene necesidad de la 
l ínea solicitada y por tanto no debe 
imponenerse con ella la servidum
bre forzosa a las propiedades de 
este puebloj por que ya viene sumi
nistrado energ ía eléctrica al Oeste 
de Sabero conjunta con otra que 
suministra la viuda de Barrios, des
de Boñar , oponiéndose a la expro
piación por no ser necesaria. 

S." Don Felipe L ó p e z y otros 33 
más vecinos de Palazuelo, reclaman 
por los mismos motivos que los an
teriores, solicitando ne se declare la 
servidumbre forzosa por no ser ne
cesaria la l ínea. 

4.R Don Ensebio F e r n á n d e z y 
21 más vecinos de la Losilla, recla
man por lo mismo que los dos ante
riores, solicitando igualmente que 
no se imponga la servidumbre for
zosa. 

B." Don Amable R o d r í g u e z y 19 
más vecinos también de L a Losilla, 
reclaman lo mismo y solicitan igual 
que los tres anteriores. 

e ." Don Felipe Valladares Gon
zález , reclama también por lo mis

mo y solicitan lo mismo qne los 
cuatro anteriores, que la finca de que 
se trata son de menores, que como 
fcio y tutor representa. 

Que D . José Labayen contesta a 
las anteriores, reclamaciones, que no 
niega el suministro actual que hace 
D." Carmen Mart ínez , viuda de Ba
rrio, propietaria..'de dos céntrales 
e léctricas ee Boñar , la poca seguri
dad del servicio, que hizo que la 
mina de Sabero se inundó ha'e tres 
años por haberse inuti 1 izado la l ínea 
de D.u Carmen; la pequeña tensión 
de transporte (3.000 voltios) y la 
seguridad que da una doble l ínea de 
a l imentac ión , han decidido a su re
presentada a solicitar la instalación 
de su l ínea y que respecto a daños y 
perjuicios está dispuesto a indemni
zar todos los que se ocasionen. 

Que D . Lamberto Benito del Va
lle, Director gerente y P . Manuel 
Lloren, Director técn ico de las mi
nas del Oeste de Sabero, presentan 
una instancia haciendo presente que 
la s i tuación cada día más precaria de 
la industria, obliga a reducir el cos
te d é l a produción, y para ello, uno 
de los medios es la electriftoicación 
de las instalaciones, para lo cual, ha 
firmado un contrato con la empresa 
«León Industrial» pues aunque uti
liza fuerza de la central de la señora 
viuda de Barrio, esta no tiene capa
cidad, no ya para las nuevas insta
laciones sino ni siquiera para las 
actuales y trabajando en sus explo
taciones a más de 100 metros bajo 
el nivel del río, es imprescindible te
ner garantizado en absoluto el desa-
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g ü e no ya por ¡a l ínea, sino porriis 
tintas y diferentes de centrales, por 
esto ha contratado un nuevo suminis
tro con «León Industr ia l»; no existe 
perjuicio para nadie, pues la señora 
viuda de Barrio no puede proporcio
nar más energ ía por carecer de ella, 
y en el nuevo contrato con «León 
Industr ia l» se habla de respetar el 
de la señora viuda de Barrios, por 
todo lo que suplica se tramite el ex
pediente y se otorgue la concesión; 
que D . Amable R o d r í g u e z y los 19 
firmantes de la anterior rec lamación 
la retiran, estando conformes con la 
expropiaf ión de sus fincas; que don 
Felipe López y 29 más vecinos de 
Palazuelo, acompañan el convenio 
entro )a señora viuda de Barrios y la 
Sociedad Oeste de Sabero, insistien
do en sus anteriores manifestacio
nes, como prueba de que no es nece 
sario el nuevo suministro de energ ía 
e léctr ica solicitado ni la ocupación 
con el de las fincas de los reclaman
tes, y de no accederse a ello propone 
una modificación en l ínea de trans
porte, con lo que resulta más corta: 

Resultando que realizada la con
frontación sobre el terreno se com
probó que entre los reclamantes 
ex is t ían algunos que no figuraban 
en la relación de propietarios pre
sentada por la Sociedad «León In
dustrial», por lo que se la ordenó 
que presentará nueva relación ••¿le. 
propietarios rectificadab documento 
que demuestre que los rec lamántes 
que ño figuran en la relación de 
propietarios, publicada én el BOLE
TÍN OFICIAL autorizan la servidum
bre; presentada por la Sociedad 
«León Industrial, nueva relación de 
propietarios rectificada; que se abrió 
sobre ella nueva información públi
ca, a los efectos de la impos ic ión de 
servidumbre forzosa de paso de co
mente eléctrica, sin que se presen
tará reclamación alguna: 

Resultando que Exorna. Dipu
tac ión provincial, informa favora
blemente el otorgamiento de la con
ces ión, con arreglo a las condiciones 
que propone para el cruce de la 
linea de condución de energ ía e léc
trica de la carretera provincial de 
Villaiente a Boñar . Que el Ingniero 
encargado de la confrontac ión del 
proyecto sobre el terreno previo, un 
detenido estudio del expediente y 
proyecto sobre el terreno, informa 
que las reclamaciones se pueden 
dividir en dos grupos, ano el de los 
que se creen perjudicados y damni 
ficados por la l ínea que se solicita, 
a los que contesta para retarcir los 
daños y perjuicios, están la indem
nización previa que regula el ar

tículo 4:.° de la ley de 23 de Marzo 
de 1900 y las limitaciones de los ar
tículos 8 y 9 de la misma para la 
imposic ión de servidumbre, y el 
otro los que creen innecesaria la 
concesión por existir otra que sumi
nistra energ ía e léctr ica a las insta
laciones de Sabero, a los que í i c e 
que en el escrito de los directores de 
la Sociedad Oeste de Sabero, queda 
bien patente que para la seguridad 
de los servicios de la misma y para 
poder competir en el mercado es 
necesaria la l ínea que so solicita, 
por lo que y como resultado de su 
detenido estudio sobre el proyecto, 
propone se otorgue le conces ión con 
arreglo a las condiciones que deduce 
de su estudio; en las que aparece se 
propone la linea del proyecto por 
demostrarse que la modificación pro
puesta por D . Felipe L ó p e z y 20 
vecinos más de Palazuelo es inad
misible y no lia lugar a tenerla en 
cuenta. Que el Ingeniero Jefe de 
Obi'ds publicas, está de acuerdo en 
un todo con el Informe del Ingenie
ro, añadiendo que declarado por el 
articulo 1.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1924 servicios públicos 
los suministros de energía eléctrica, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 
general de Obras públ icas , no puede 
admitirse monopolio en esta mate
ria por lo que no es razón alguna 
que uná ins ta lac ión suminis tré ener
g ía e léctr ica a las minas del Oeste 
de Sabero, para que no se otorgue 
la conces ión solicitada; que demos
trado en la confrontac ión que la 
l ínea solicitada por la S. A¿ «León 
Industrial», es la más corta no ha lu
gar a la modificación alguna en ella 
y que por lo dispuesto en las Reales 
ordenes de 17 de Noviembre de 1923, 
30 de Enero de 1924 y 30 de Abri l 
del mismo, no ha lugar a la vez mí
nimo de consumo y una cantidad 
por el concepto de alquiler, gastos 
de conservación y alquiler de conta
dor, por lo que propone al otorga
miento de la conces ión con las mo
dificaciones propuestas por el Inge
niero, que resultan de los anteriores 
razonamientos. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la l,a D i v i s i ó n de ferrocarriles 
en virtud de lo preceptuado en el 
párrafo 4.° del apartado (C) del Real 
decreto de 6 de Mayo de 1927, auto
riza a la S. A . «León Industrial» a 
cruzar el ferrocarril de L a Robla, 
con una l ínea de alta tensión en el 
k i lómetro 34. Que la Jefatura de 
industrias de L e ó n , informa que se 
puede acceder a lo solicitado por la 
S. A . «León Industrial» con las 
condiciones que propone para el 

mejor servicio de la l ínea. Que 
A b o g a c í a del Estado informa qi 
cumplidos todas los requisitos qu,. 
exige la vigente leg is lac ión eutier.-
de procede aceder a Ja conces ión cot 
las condiciones que figuran en W 
dic támenes técnicos: 

Considerando que declarados ser 
vicios públ icos , los suinistros do 
energ ía e léctrica, por el artículo 1." 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1924, en virtud de lo dispuesto en 
la vigente ley general de Obras pú
blicas, de 13 de Abril de 1877, no 
puede admitirse monopolio en esta 
materia, por lo que no es razón al
guna el que haya una instalación 
que suministre energ ía eléctrica a 
las minas del Oeste de Sabero, para 
que no se otorgne la conces ión soli-
oitrda. 

Considerando que además resulta 
de! expediente que la central eléc
trica que suministra actualmente el 
fluido no tiene capacidad no ya para 
las ampliaciones y electrif icación de 
servicios proyectados por las minas 
del Oeste de Sabero, ni siquiera 
para las actuales y que una doble 
l ínea de suministro de energ ía eléc
trica, procedente cada una dé cen
tral diferente garantiza en absoluto 
la estabilidad y no interrupción de 
los servicios de dichas minas, entre 
los que están los de desagüé que no 
pueden ititerru mpirse por tener ex -
plotaciones muy debajo del r ío , todo 
lo qúe es una razón. poderosa niás 
en favor del otorgamienio de lá con
ces ión solicitada por la S. A . «León 
Industr ia l» : 

Considerando que no es obstáculo 
alguno para el otorgamiento de Is 
conces ión , los daños y perjuicios 
que el tendido de la l ínea pudiera 
causar a los propietarios gravados 
con la correspondiente servidumbre, 
por que las vigentes leyes y disposi
ciones sobre expropiac ión forzosa 
garantizan perfectamente los dere
chos de los referidos propietarios y 
les proporcionan cuantos medios ne
cesiten para hacerlos efectivos. 

Considerando que la confronta
ción del proyecto demostró que la 
l ínea solicitada porta 8. A «León 
Industr ia l» , es la más corta y p01' 
tanto la preferible, no solo por PS" 
sino por que será custodiada más iii-
cilmente por el personal de las m i 
nas del Oeste de Sabero; por lo ciml 
no ha lugar a introdución en ella 
modificación alguna: 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
de la concesión solicitada por 1» 
S. A . «León Industr ia l»: 

Considerando que proponiéndolo 
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,11 las tarifas mín imos <lo consumo 
v de percepc ión , no podrá cobrarse' 
í,i alquiler de contailor, ni oaiitiilad 
¡•Ignna por el concepto de las do 
. onservación, reparación y mnorli-
iiición del mismo, puesto que esto 

,'stá prohibido para el suministro de 
alumbrado por la Real orden de 17 
.le Noviembre de 1923 y pura el su
ministro de energía para fuerza mo
triz por la lieal orden de 30 Enero 
de 1924 lactiflcado por la Real or-
Jen de 30 de Abril de 192-1: 

Este Gobierno civil ha resuelto: 
Acceder - a lo solicitado por la 

S. A . «León Industria!» otorgándo
le la conces ión para establecer una 
ampliación de su línea de transporte 
de e n e r g í a eléctrica de alta tensión 
con destino a las instalaciones de la 
Sociedad minera del Oeste de Sabe-
ro, con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

1. a Se autoriza a la S. A . «León 
Industrial» para impone la servi
dumbre de paso de corriente e léctr i 
ca sobre los terrenos públ icos y 
comunales necesarios y sobre los 
particulares comprendidos en la re
lación de propietarios que figura 
en el proyecto base de esta conce
sión publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la. provincia de 14 de Marzo 
de 1928 previo pago de las indem
nizaciones correspondientes. 

2. a En tanto no se opongan a 
estás condiciones, las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto pre-
sentádo firmado por el Ingeniero 
industrial D . J o s é Labayen en 5 de 
Agosto de 1927. excepto ei plano de 
i.ruces con el río L a Losilla; cami 
nos y l íneas de transporte e léctr ico 
que está fechado en 16 de Septiem 
bre del mismo año y la memoria y 
presupuesto que lo están en 30 de 
•Septiembre ue 1927. Dichas obras 
uo podrán modificarse sin permiso 
previo de la autoridad que otorga 
<;.sta conces ión , a cuya aprobación 
tabrá de someterse cualquier modi-

üeaeión de trazado que haya de es-

udiar el concesionario si este uo 
iegare a un acuerdo con a lgún pro
pietario que se opusiera a la servi-
¡umbre de paso de corriente eléctri-

• a sobre sus fincas por acojerse a lo 
pie dispone el artículo 9.° de la ley 

'I" 23 de Marzo de 1900 que estable-
">? dicha servidumbre. 

3 " Se cumpl irán todas las dis-
¡'Osieiones referentes al caso del 
Iteglatnento de Instalaciones eléc-
"icas de 27 de Marzo de 1919. 

•t " Los cruces de la l ínea en la 
jarretera provincial de Villarente a 
"Oiiar y camino vecinal de la Losi-
"fc a Palaznelo, se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado, que
dando el concesionario obligado a 
poner en conocimieuto do la Dipu
tación provincial de L e ó n la termi
nación de las obras correspondien
tes a dichos cruces para su conoci
miento 

5. " E l cruoo con el ferrocarril de 
L a Eobla. se ejecutará con arreglo 
a la autorización concedida por la 
Primera D i v i s i ó n de ferrocarriles. 

6. " En los cruces con los ríos 
Porma y L a Losilla, se procurará 
que los postes queden fuera de la 
zona de máx imas avenidas, pero 
dentro de la distancia que para su 
separación da el calculo, y si esto no 
fuera posible, se empotrará en un 
fuerte macizo de hormigón hidráu
lico, cuya coronación sea superior al 
más alto nivel conocido en las aguas. 

7. a Los cruces con las l íneas de 
energía eléctrica de las hidroeléc
trico Montañesa y San Antonio y 
con los caminos, carreteras y de 
paso frecuente, se harán con arreglo 
al proyecto, teniendo presente el 
artículo 39 del Reglamento vigente 
de Instalaciones e léctr icas . 

8. a Dentro del plazo de un mes. 
contando desde la fecha do notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza, 
el importe del tres por ciento del 
presupuesto de las obras proyecta
das en terrenos de dominio público 
y a los efectos y responsabilidades 
dispuestas en el art ículo 19 del Ue-
glamento vigente de Instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 1919, 
devolv iéndose cuando aquél deter
mine y previas las formalidades que 
fija. 

9. " Las tarifas presentadas en el 
proyecto-base de esta conces ión , se 
aprueban con el carácter de máxi 
mas a los efectos de la explotac ión 
y de lo que ordenan las disposiciones 
vigentes en la actualidad o las que 
so dicten en lo sucesivo sobre la ma
teria; debiendo tener en onenta el 
concesionario que no sólo en el mí 
nimo de consumo de cuarenta (40) 
hectovatios que señala para el alum
brado abase de contador, sino en 
todos los demás m í n i m o s de consu
mos que comprenda las tarifas apro 
badas, entendiéndose por tales todos 
los que obliguen al abonado al pago 
de una cantidad m í n i m a , aunque no 
la haya gastado o cosumido, se 
entiende incluidos, no sólo el alqui 
ler de contador, sino todos los gas
tos de conservac ión , reparación y 
amortización del mismo, por lo que 
en dichos casos no podrá cobrar 
alquiler de contador alguno, ni para 
alumbrado y ni para fuerza motriz. 
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a) Siempre que la nueva l ínea y 
las centrales que a olla han de ser
virla tengan capacidad técnica sufi
ciente, León Industrial proporcio
nará los suministros de energía para 
fuerza que le sean solicitado. 

b) Mientras el concesionario ten
ga fluido disponible, no deberá, ni 
podrá, por consiguiente, negar el 
suministro de fluido al que lo soli
cite, concediendo aquél por orden 
riguroso de pet ic ión , y siempre que 
lo solicitado sea . de, treinta (30) 
bujías en adelante, será potestativo 
en el abonado sea por lámparas fijas 
o por contador y a pet ic ión de aquél 
tendrá obl igac ión el concesionai'io 
de realizar el suministro, sin que 
razón ni excusa alguna valga en 
contrario. 

c) Cuando no tenga el concesio
nario fluido disponible, formará una 
relación de peticionarios de sumi
nistro por orden riguroso de anti
güedad , que irá satisfaciendo en 
dicho ordencuandole vaya teniendo. 

10. Las obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de tres 
(3) meses y terminarán dentro del 
de dos (2) años , contados ambos a 
partir de la fecha de notificación de 
la conces ión al peticionario. 

11. E n el punto de arranque de 
la nueva l ínea , se colocará un inte
rruptor, con el fin de aislarla del 
resto de la red de transporte. . 

. 12. Las obras de, es ta 'conces ión 
estarán las que se rélaeionen con el' 
cruce del ferrocarril de L a Robla, 
bajo la vigilancia del Inspector jefe 
de la Primera Div i s ión de ferroca
rriles; la de los cruces de la carrete
ra provincial de Villarente a Boñar 
y camino vecinal de L a Vecilla a 
Palaznelo, bajo, la vigilancia del 
director de Vías y Obras provincia
les y el resto estarán sujetas a la 
inspecc ión y vigilancia del Ingenie
ro-jefe de Obras públicas o Ingenie
ro subalterno afecto a la Jefatura en 
quien delegue. Debiendo el conce
sionario dar cuenta a cada uno de 
ellos de los días en que empiecen y 
termine las obras de esta conces ión; 
y respecto al Ingeniero-jefe de 
Obras públ icas de delegar en un In
geniero afecto a la Jefatura la dará 
a éste; una vez terminadas dichas 
obras serán debidamente reconoci
das por el personal a cuya inspec
ción y vigilancia están sometidas en 
sus diversas partes, l evantándose 
acta expresiva del resultado por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será remitido al Gobierno civil, y 
no podrán ser puestas en explota
ción hasta que, reconocidas por to
das las entidades, a cuya i n s p e c c i ó n 
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y vigilancia se hallen sometidas, sea 
el concesionario debidamente auto
rizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las iuspeccioues y vigilancias, asi 
como los reconocimientos finales que 
se desprenden de las condiciones de 
esta conces ión y disposiciones vi
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

13. Esta conces ión se hace con 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de .Obras públ icas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechos de propiedad, suje
tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que, dictadas en lo sucesivo, 
le sean aplicables y siempre a título 
precario, quedando autorizado el 
Ministro de Fomento para modifi
car los t érminos de esta conces ión , 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente si así lo 
juzgare conveniente pava el buen 
servicio y seguridad públ ica sin que 
el concesionario tenga por este mo
tivo derecho a indemnizac ión al
guna. 

14. Esta conces ión queda decla
rada de servicio públ ico en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 12 de Abr i l de 1924 y sujeta a 
todas sus prescripciones. 

15. Será ob l igac ión del conce
sionario, el exacto cumplimiento de 
lo oi'denado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902; Real orden de 8 de Julio 
del mismo aflo, referente al contrato 
del trabajo aprobado por Eeal decre
to ley de 23 de Agosto de 1926 y en 
caso de incumplimiento o infracc ión 
de alguna de las disposiciones ante 
riores, los interesados tendrán dere 
cho al recurso de alzada que pres 
cribe el art ículo 27 del citado Código 
del trabajo 

b) Ley de 27 de Febrero de 1908, 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921, dictado para apl icación de 
lo anterior. 

c) Ley de protecc ión a la indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de Fe 
brero y 24 de Junio de 1908; 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentales del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesiona 
rio el cumplimiento de cuantas dis 
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar' 
lados anteriores, aunque no se ci 

ten y todas cuantas se dicten en lo 
sucesivo acerca de dichas materias. 

16. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de la caducidad de esta conces ión 
la que se tramitará siguiendo los 
trámites prescritos en la ley general 
de Obras públ icas y Reglamento 
dictado para su apl icac ión , lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposicienes vigentes, quedando 
además , sujeta a todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la materia a que 
se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las preinsertas condi
ciones el qae remi t ió un pól iza de 
ciento veinte pesetas, como dispone 
la vigente ley del timbre, he resuel
to se publique esta conces ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que dentro del plazo de tres 
meses contado a partir de la fecha 
de su inserción, puedan acudir con
tra esta resolución ante el Tribunal 
provincial Contencioso Administra
tivo, aquellas personas o entidades 
que lo crean conveniente. 

L e ó n , 27 de Agosto de 1928. 
El Gobernador civil 

Generoso Martín ToUdano 

Recaudación de ConfrMones de la 
woflncla de Leán 

Contribución industrial de los años de 
. 1922 23-1923-24 y 1924 25 

D o n J e r ó n i m o Zapico Robles, Agen
te ejecutivo de la Hacienda, en 
el partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en ei expediente 

que instruyo por débi tos de la con
tribución industrial de los años arri
ba expresados, se ha dictado la si
guiente, 

«Providencia .—No habiendo sa
tisfecho el deudor que a continua
ción se expresa sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismo por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públ ica 
subasta del inmueble perteneciente 
al deudor. 

Cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal 
en el día que más adelante se ex
presa, siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes de la capi ta l izac ión . 

Not i f íquese les esta providencia a 
los deudores y acreedores hipoteca 
rios, en su caso y auúnoiese al pú 
blico por medio de edictos y sitios 

de costumbre y que expresa el «r. 
t ículo 94 de la Instrucción y es a 
saber:» 

Ayuntamiento de L a Robla. —! ><, 
la propiedad de D . Froi lán Vegu 
vecino que fué del pueblo de Son ¡. 
bos, una casa, sita en dicho puebla, 
que linda: frente, calle Real o CK 
rretera; derecha, Rudesindo A l va
rea; izquierda, Manuel Cantón y es
palda, Emilio R o d r í g u e z . 

Dicha casa se compone de varían 
habitaciones y está cubierta de teja; 
capitalizada en 1.075 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
casa Juzgado de la referida Robla, 
el día 4 de Septiembre, a las once 
de su mañana . 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conommiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo dispues
to en el art ículo 9o de la Instruc
c ión de 26 de Abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2. ° Que el deudor o acreedores' 
hipotecarios, en su caso, pueden li
brar la finca hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. " Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble es tán de manifiesto en 
esta agencia hasta el día de la: su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos si los hubiere 
y no tendrán derecho a exigir nin
g ú n otro que los presentados. 

4. ° Que si hecha la subasta no 1 
se pudiese ultimar la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del remate, se decretará la pérdida 
del depós i to que ingresará en 1(¡-
arcas del Tesoro públ ico . 

6.° Quesera requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente sobre la mesa de iil 
presidencia, el 5 por 100 del valor 
liquido del inmueble que intente 
rematar. 

Mata de la Riva, 22 de Agosto de 
1928.—El Agente ejecutivo, Jeró
nimo Zapico. - V.0 B.0: E l Arrnu-
datario, M . Mazo. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial. 
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